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Corrección de errores de la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 
UCA/REC10VRI/2025, por la que se convocan ayudas de movilidad dirigidas a 
estudiantes de Grado, Máster y Doctorado de la UCA para realizar prácticas en países 
del programa Erasmus+ KA131, Iberoamérica y Norte de África en el curso 2025/26. 

 

En relación con las bases de la convocatoria arriba mencionada, según la normativa general 
del programa Erasmus en su dimensión Internacional indica que son elegibles "una 
institución de educación superior ubicada en un Estado miembro de la UE o en un tercer país 
asociado al Programa a la que se haya concedido una Carta Erasmus o una institución de 
educación superior de un tercer país no asociado al Programa reconocida como tal por las 
autoridades competentes y que haya firmado acuerdos interinstitucionales con sus socios de 
un Estado miembro de la UE o de un tercer país asociado al Programa antes de que se lleve a 
cabo la actividad de movilidad." 

Es decir, que para la realización de prácticas, solamente se pueden elegir universidades no 
Europeas que tengan un acuerdo interinstitucional vigente con la Universidad de 
Cádiz. 

Esta corrección de errores se aplicará a todas las solicitudes que se hayan recibido o  se 
reciban a partir del 21 de enero de 2026. 

 

 

 

 

 
Por delegación de firma. 
Resolución UCA/R011REC/2024, (BOUCA 403), de 16 de febrero de 2024, 
La Vicerrectora de Internacionalización 
Fdo.: Marcela Yasmin Iglesias Onofrío 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


